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Intervención de la diputada  Jessica Ivette Alejo Rayo, en relación al día de 

las niñas y los niños. 

 

 

 

 

 

La presidenta: 

 

¿Con qué objeto diputada Jessica? 

Se concede el uso de la palabra a la 

diputada Jessica Rayo, hasta por un 

tiempo de diez minutos. 

 

La diputada Jessica Ivette Alejo 

Rayo: 

 

Gracias, diputada presidenta. 

 

Con el permiso de mis compañeras y 

mis compañeros diputados. 

 

Medios que nos acompañan. 

 

Todas las personas al principio fueron 

niños, aunque pocas de ellas lo 

recuerden. 

Antoine de Saint Exupéry. 

Con esta frase del mismo autor de la 

famosa novela infantil “El Principito”, 

describe un niño que con su encanto 

valora lo que importa que es el 

sentimiento, los gustos, el corazón de 

una persona, sin mirar la apariencia o 

posición económica. 

 

En realidad el principito nos enseña a 

valorar lo esencial que se nos puede 

ver pero sin percibir, es decir no 

permitamos que su sonrisa se 

apague, siempre deben de brillar de 

felicidad los niños. 

 

En este sentido en 1924, siendo 

presidente de la República Álvaro 

Obregón y titular de educación en 

México, se decretó el 30 de abril 

como “Día del Niño”, esta decisión 

reafirma los derechos de las niñas y 

niños que crear una infancia feliz para 
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un desarrollo pleno e integral como 

ser humano. 

 

Posteriormente en 1959 la Asamblea 

General de la Organización de las 

Naciones Unidas, instituyó la 

celebración del “Día internacional de 

las niñas y de los niños” fecha en la 

que se aprobó también la declaración 

de los derechos del niño y la 

convención sobre los derechos de los 

niños. 

 

El día del niño, es mucho más que un 

festejo debemos de garantizar los 

derechos de nuestras y nuestros 

infantes, en mi calidad de diputada 

local siempre estaré a favor para que 

los derechos de las niñas y los niños 

guerrerenses estén a salvo y que 

sean garantizados el derecho a la 

vida, el derecho al acceso a la 

educación, a la salud, a la 

alimentación a un medio ambiente 

sano, a tener una familiar, a no ser 

discriminados, a vivir en condiciones 

de bienestar y a un sano desarrollo 

integral. 

 

En el Estado de Guerrero y en 

Chilpancingo veo a niños en la calle 

trabajando, sin estudiar, siendo 

explotados, es decir sin disfrutar de 

sus derechos y peor aún sin gozar de 

su niñez, por todo lo esbozado cito la 

siguiente frase. “El mejor medio para 

hacer buenos a las niñas y a los 

niños, es hacerlos felices. Oscar 

Wilde. 

 

Es cuanto, diputada presidenta. 

 

Muchas gracias, compañeros. 

 

 


